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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2022

REF. Nº 1100140030782020-00152-00 

Téngase por revocado el poder conferido a la Dra. Stefani Salinas por parte del

demandante Nestor Gustavo Ochoa

Se tiene notificado mediante aviso al demandado Hernán Carrasquilla Coral del

mandamiento  de  pago,  de  conformidad  con  la  documental  militante  en  el

archivo006. 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del

Proceso, se debe contabilizar el lapso dispuesto en el  Decreto 806 de 2020 en

concordancia con el artículo 443 del C. G. del P. desde el día siguiente que se

notifique por estado la presente decisión,  por  cuanto para el  momento de la

remisión de la comunicación el proceso se encontraba al despacho. 

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P.

con resultado positivo enviado al ejecutado Juan Manuel Laguna Montaña, para

los fines pertinentes.

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de que trata  el

art. 292 del C. G. del P. al ejecutado Juan Manuel Laguna Montaña, dentro de los

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión , so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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